
 

 

Albán, Cundinamarca veinticinco (25) de septiembre de 2020 

 

 

De acuerdo a lo ordenado en audiencia de fecha 23 de septiembre 

de 2020 se fija fecha para el día 12 de octubre de 2020 a la 

hora de las 11:00 am, con el fin de dar continuación a la 

audiencia inicial y fallo del artículo 372 del Código General 

del Proceso. 

 

A lo anterior, por secretaria notifíquese a la Testigo Gloria 

Esperanza Gómez Zamudio sobre la hora y fecha de la audiencia 

para que dé cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 208 

del Código General del Proceso, por lo cual, se requerirá la 

presencia de la misma en las instalaciones del Juzgado Promiscuo 

Municipal de Alban – Cundinamarca.      

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Radicado: 2019-0080 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ALBÁN 

CUNDINAMARCA 

Carrera 1 No. 3 – 08 Edificio Alcaldía Municipal Primer Piso 

Celular: 316 448 76 04 

Correo Electrónico: jprmpalalban@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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